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BBOOLLEETTIINN  DDEE  PPRREENNSSAA  
Contaduría General de la Nación 

 

Oficina de Prensa 
 

En la instalación del VI Congreso Nacional de Contabilidad Pública 

 
Ministro de Hacienda aclara los alcances del proyecto de reforma 

tributaria y de los retos de Colombia frente a la crisis mundial  
 

• En sus declaraciones el Ministro recalcó que las directrices propuestas por el 
Gobierno Nacional en el proyecto de Reforma Tributaria no afectarán a la clase 
media del país y, por el contrario, buscan estimular algunos sectores de la 
economía para que logren un mayor desarrollo en tiempos de crisis. 
 

• “La idea es no abandonar la senda de la sostenibilidad y mantener un nivel de 
inversión razonable”, afirmó el Ministro ante los más de 2.500 contadores 
públicos reunidos en el Centro de Convenciones Gonzalo Jiménez de Quesada. 
 

• En este mismo espacio el Ministro habló de cómo Colombia está enfrentando con 
holgura la crisis económica mundial al punto que, según cifras de la Cepal, el 
país crecerá un 0,6% en este año, y la inversión sólo ha disminuido en 0.7%, lo 
que demuestra lo bien preparado que está para afrontar la coyuntura que se vive. 
 

Bogotá, D.C., 15 de julio de 2009. Con un agradecimiento a los contadores 
públicos de todo el país por la labor que vienen desempeñando en el saneamiento de 
las cuentas de las más de 3.000 dependencias con las que cuenta el Estado 
colombiano, el Ministro de Hacienda y Crédito Público, Óscar Iván Zuluaga, abrió 
oficialmente el VI Congreso Nacional de Contadores Públicos, evento que en su acto 
inaugural también fue presidido por el Contador General de la Nación (e), Luis Alonso 
Colmenares, y el Auditor General de la República, Iván Darío Gómez. 
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En sus palabras de instalación del Congreso, el Ministro se refirió a tres aspectos 
puntuales de vital interés para la economía del país y, por ende, para la contaduría 
pública: la forma en que Colombia está afrontando la coyuntura económica que vive el 
mundo, las nuevas propuestas de control y ajuste fiscal que recientemente ha diseñado 
el Gobierno Nacional y que harán trámite en la próxima legislatura y, finalmente, los 
alcances de las nuevas normas contables que, para el sector privado, fueron aprobadas 
recientemente por el legislativo. 
  

Sobre el primer aspecto, el Ministro dio un parte positivo, al afirmar que, según 
datos del FMI, en el primer trimestre de este año Colombia ocupa el lugar numero 6 en 
el ranking de crecimiento del mundo, ubicándose en el cuarto lugar en América Latina, 
siendo además el que menos ha contraído sus exportaciones en los nueve meses de 
crisis que lleva el mundo. Lo anterior además se complementa con el hecho de que ya 
se tiene financiado el funcionamiento de la Nación para el 2010. 

 
En cuanto al frente fiscal, fue enfático en afirmar que la crisis financiera se siente 

en la reducción de recaudo fiscal que, se estima, representará el 1.5% del PIB en 2009, 
lo cual implica la necesidad de hacer ajustes, mas no la reducción del presupuesto, sino 
la implementación de otras medidas de choque, como el nuevo proyecto de marco 
fiscal, presentado recientemente al Congreso, las acciones para lograr preservar el flujo  
de capital teniendo en cuenta la caída del PIB e iniciativas como el hecho de que, a 
partir del 2011 y por un periodo de cuatro años, se establezca el impuesto al patrimonio 
para aquellas personas naturales con propiedades por encima de los 2.000 millones de 
pesos, la reducción de la deducción de la tarifa de renta para algunos sectores, y 
eliminar el doble beneficio para quienes tienen estatus de zona franca.  

  
Finalmente, el jefe de la cartera de Hacienda recalcó la importancia que tienen 

las nuevas políticas de contabilidad para el sector privado, como punto de referencia 
para la estandarización de los formatos, esquemas y formas de trabajo de la 
contabilidad pública, a fin de seguir convirtiendo a Colombia en un país líder y modelo 
en manejo de cuentas. 

 
 


